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Sr. Jefe del' Servicio del :Perso~al de los Cuerpos de Función
Asistencial a· la Administración l:le Justicia:

MINISTERIO DE HACIENDA

Transcurrido el plazo fijado en la Resolución d,e 18 de juniO
d.e 1974, por la qUe Se publicaba la Usia propsional de admi
tIdos en ·las· pruebas selectivas restringidas para cubrir dieci
ocho pl.azas de funcionarios. Administrativos, convocadas por
ResolUCIón de 6 de· abril de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del día 2:4), ,sin que se haya, producido reclamación al'guna,
e~ta COmISarIa ha resuelto elevar a: definitiva la listaprovi,
slOnal a que se· ha hecho referencia. '

Lo que comunico a V.. S.
Dios guaroe a: v. S. muchos años:
~!1drid,. 2 dl!l septiembre de 1974.-EI Director general .. de

PolIhca FmanCIera, Presidente. de la Comisaria, del Seguro
Obligatorio de Viajeros, Francisco Javier Ramos Gasc6n.

Sr. Director de la Comisaria del Seguro Obligatorio de Viajeros,

18910 RESOLUCION de la Comisaria del Segura Obli§a
tori.o de Viaíeros por la que se sleva a definitiva
la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas restringidas para
cubrir cincuenta :v una plazas de .funcionarios
Auxiliares, vacantes en la plantillp, de dicho Orga~

nismo.

--Transcurrido el plazo fijado en la Resolución de 18 de junio
de 1974, por: la que Se publicaba la lista provisional de admi
tilias en las pruebas selectivas restringidas para cubrir cin
cuenta y ·una.plaza de funcionarios .Auxiliares, convocadas por
Resolución de 6 de abril de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado..
del dia 24), sin que se haya producido reclamación alguna, esta
Comisaría ha resuelto elevar a definitiva la lista provisional
a que se ha -hecho referencia.

Lo que cóml¡nico a V S.
Dios guarde a V.· S. mu.chos años.
Madrid, 2 de' septiembre de 1974.-EI D,irector general de

PoIitica Financiera Presidente de la Comisaría del Seguro
Obligatorio de Viajeros, Francisco Javier Ramos Gascón,

Sr. Di.rector de la Comisaría del S¡guro Obligatorio de Viajeros.

18913 RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local par la que se publica relación pro
visional de Secretarios de- 8sgunda categoria de
Administración Local admitidos :v excluidos al con
curso deatceso q. los, cursos de Habilitación de Se
cretarios de prim-era categoria, sin. el trómite de
oposición previa, de acuerdo con la norma primera
de l~ Convoc~tbria de 26 d~ febrero de 1974.

Relación provisional, de señores Secretarios de segunda ca
tegorfa de Administradón Local admitidos y exclufdos al con~

curso de acceso a los enrsoé; de Habílitación de Secretarios de

18912 RESOLUC.ION de la Comisaria del Seguro Obliga
torio de .viajeros por la que se eleva a definitiva
la lista provisional de aspirantes admitidos :v
excluidos a las pruebas selectivas restringidas para'
cubrir una plaza de funcionario Técnico, vacante
en la plantilla de dicho Orfla~ismo.

Transcurrido el plazo fijado en la Resolución de 18 de junio
dé' 1974, por la que. Se publicaba la lista provisional de admi
tídos y excluidos en laS pruebas selectivas· restringidas para
cubrir una plaza de funcionario Técnico, convocadas por Reso
.lución de 6 de abril de 191'1 (<<Boletín .Oficial del Estado» del.
día 23), sinquEJ. se haya producido reclamación alguna, esta
Comisaría ha resuelto elevar a definitiva la lista provisional
a que' se ha heC3ho referencia.

Lo qUe comunico a. V. S,
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 2de septiembre de 1974.-El Director .general de

Política Financiera PreSIdente de la Comisaría del Seguro
OblIgatorio de ViaJeros, FranCISCo JaVIer Ramos Gascón

Sr. Director ·de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros.

MINISTERIO.
DE LA GOBERNACION

18911 ReSOLUC¡ON ae la Comisaria del Seguro Obliga
torio de Viajeros por la que se eleva a definitiva
la lista· provisiona'l de' aspirantes admitidos y
excluidos a' las pruebas selectivas réstringidas para
cubrir. una ~laza'de funcionario Subalterno, va~

cante en la plantilla 'de 'dicho Organismo.

Transcurrido e'1 plazo fijado en la Resolución de 18 de junio
de 1974, por la que Se publicaba la lista provisional deadmi
,udos en las pruebas selectivas restringidas para cubrir. una
plaza de funcionario Subalterno, convocadas por Resolución
de 6 de abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado" del día 24),
sin que se haya producido reclamación alguna. esta Comisaria
ha resuelto _elevar a definitiva la lista provisional a que se
ha hecho referencia..

Lo que .comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1974.-El Director· general de

. PoIfticaFinanciera, Presidente de la Comlsana del Segur~
. Obligatorio dé Viajeros, Francisco Javier Ramos Gascón,

Sr. Director 'de la Comisaría del Seguro Obligatorio de Viajeros.

RESOLUCION de la Comisaria del Seguro Obliga
tOrio de Viajeros por la que se eleva a definitiva
la lísta provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas restringidas para
cubrir dieciocho plazas de funcionarios Adminis
trativos, vacantes en la .plantilla de .dicho Orga~
nismo.

18908

18909

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia. concurso de traslado entre
SecretaMoS de la Administración de Justicia ge la
rama' de Juzgados de Primera Instancia e' lm;
trUcción.

De conforniidad con "lo que dispone el artículo 16 del R~gla
mento Orgá:rtico del Cuerpo de Seere¡arios de la Administra
ción de Justicia aprobado por Decreto de 2 de may.o de 1968,
se anuncia concurso d~traslado para proveer las plazas de
Secretario, vacantes en los Juzgados de Primera Instan~ia e
Instrucción que ~egttidamente se relacionan; ,

.Chantada. Traslado de don Germán Seljas Vázquez.
Ejea. de los Caballeros. E:5cedencía voluntaria de don Ricar~

do J. Cubero Romeo. .
Vera. Traslado de don Pedro Mulero Navarro.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1.a Podrán solicitar. las plazas anunciadas a este' concurso
los SeCrétarios de la Administración de JustiCia de la' rama de
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de .cualquier cate~

garfa, con la limitación que establece la dispo~ición-transitoria
tercera del propio Reglamé'nto, en cuanto al destino a Juz&"a
dos· servidos por Magistrados. Los Secretarios que, en virtud
del Decreto de Demarcación Judicial de 11 de noviembre de

·1965, lleven más .de un aOO 'en situación de adscrito, deberán
tomar parte en el concursó, y si no lo hicieren, podrán ser
trasladados a plaza vacante _y declarada desierta, conforme
a lo disRuest9 en la Orden de 22 de julio de 1967.

2.a Las solicitudes de los .allpiran~es se dirigirán a ·la Direc
ción" Genaral de Justicüi, presentadas directámen te en él Re
gistro General del Ministerio o remitidas en la forma preve
nida en el articulo 68 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, dentro' del plazo de diez días naturales, conta
dos desde el siguiente' al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»; si venciere en dia Inhábil,
se entenderá prorrogabls el vencimiento al primero hábil si
guiente. LOs que residan fuera de la Península podrán formular

.su solicitud por telégrafo,· sin perjuicio de ratificarla mediante
la oportuna instancia.

3.a Los concursantes' expresarán su categoría, así como si
poseenlitulo de Lice'nciado en Derecho y, en los casos .en que
proceda, el orden de preferencia por el que soliciten las plazas
vacantes. ,

4.& Los que resulten nombrados para el desempeño de a}gu~

na de las plazas anunciadas a este concurso no. podrán parti
cipar en otros· de traslado hasta transcurrido 'un año desde
que fuesen designados 'para las mismas.

5.a Las Instancias solicitando' tomar P!ilrte en este concurso
no podré.nser retiradas ni quedar sin afecte a petición de los
interesados, una.. vez que hayan tenido entrada oficial con
arreglo a la vi,gente legislación.

~ 6.a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala
no setendré.:n en cuenta al instruir los eJ!:pedientes para la
res~luc-i6n de este· concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septi~mbre de 19i4.-EI Director general, Eduar

do Torres-Dulce Ruiz. ..
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